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SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

JURISDICCIÓN COACTIVA 
 

Mandamiento de Pago No. 310-10267-2025 
Bogotá, D.C. 28 de Noviembre de 2025. 

 
Por el cual se libra mandamiento de pago a favor de la Superintendencia de 

Transporte y en contra de la sociedad Air Taxis S A S identificada con Nit. 
900029030. 

 
 
 
Resolucion No: 1706 del 28 de Febrero de 2025, 
Fecha Ejecutoria:  06 de Agosto de 2025. 
Fecha Limite de Pago: 13 de Agosto de 2025. 
Valor de la Multa:  $1.960.200,00. 
 
 
 

Acto Administrativo que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 
98 y 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – C.P.A.C.A. (Ley 1437 del 2011), el artículo 828 del Estatuto 

Tributario, y la Ley 1066 del 29 de julio de 2006; en concordancia con la 
Resolución 1871 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual se adopta el 

Manual de Gestión de Recaudo de Cartera de la Superintendencia de Transporte; 
previo a los anteriores antecedentes. 

 
MANDAMIENTO EJECUTIVO 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de pago por la vía administrativa de 
cobro ejecutivo por Jurisdicción Coactiva a favor de la Superintendencia de 

Transporte y en contra de la sociedad Air Taxis S A S, identificada con 
identificada con Nit. 900029030 por las siguientes sumas de dinero: 
 

 
Resolucion No: 1706 del 28 de Febrero de 2025, 
Fecha Ejecutoria:  06 de Agosto de 2025. 
Fecha Limite de Pago: 13 de Agosto de 2025. 
Valor de la Multa:  $1.960.200,00. 
 
 

➢ más los intereses que sigan causando hasta cuando se efectúe el pago  
 

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese a la sociedad Air Taxis S A S, identificada con 
Nit. 900029030, a la dirección fiscal consignada en Cámara de Comercio de 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 565 parágrafo, 566-1 y 826 del 

Estatuto Tributario y la Ley 1437 del 2011.  
 
ARTICULO TERCERO: Advertir al deudor que dentro del término de quince (15) 

días siguientes a la notificación del presente acto, deberá efectuar el pago de la 
suma que se cobra más los intereses causados. El pago deberá realizarse 

accediendo al aplicativo Consola Taux, bajo las modalidades, PSE o descargue 
de cupón para pago en punto físico.  
 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto, podrán interponerse las 
excepciones consagradas en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional 

dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del Mandamiento, 
expresando los hechos en que se funde. 

 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
Jhohan Samir Abdlah Rubiano  

Coordinador Grupo Cobro por Jurisdicción Coactiva  
Proyectó: Jesus Fernando Garay Ceballos 
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